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1 UCION CENTRAL
MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Ofíien £¿e 2^ âe abril de IÇ74 />or ¿a 
que se aprueba el proj/ecío de deli
mitación del poUq-ono industrial, si
to en el termino municipal de Medi
na del Campo (Valladolid). «Bole
tín Oficial del Estado» del día 24 
de junio de 1974.

- limos. Sres.: Visto el proyecto de 
delimitación del polígono industrial, 

sito en el término municipal de Me
dina del Campo (Calladolid).

Vista la propuesta formulada por 
el Instituto Nacional de Urbanización 
con fecha 5 de abril de 1974,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta lo dispuesto en la vigente Ley-so
bre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956, y en 
uso de las atribuciones conferidas en 
el apartado 2.° del artículo 3.° del 
Decreto 63/1968, de' 18 de enero, y 

la disposición final tercera del Decre
to 1994/1972, de 13 de julio, ha acor
dado aprobar dicho- proyecto, de 
conformidad con la referida propues
ta, con una superficie de 228.710 me
tros cuadrados, con arreglo a la si
guiente delimitación:

Situación del punto de partida: Ca
sa de labor existente, fachada NO; 
28,80 metros, en prolongación de di
cha fachada en dirección NE-SO.

• longitud son

tado Tramo Dirección Angulo Longitud

1-2 1° S-N — ■344

2-3 2.^ O-E 300 543-4 3.’ SO-NE 159.5 179
4-5. 4.“ SE-NO 87 20
5-6 . 5.° . SE-xNE- 300 83

6 . NO-SE 300 50NE-SO. 300 48
£-§■ 8.'’ NO-SE---- 100 •513

9-10 9.’ SONE 110 fto
1Q-.11 10.'' NO-SE 300,9

<
481 i“ 32 NE-SO . 301.9

. 12-13 12.“ N-S 149,9 156
13-1 13.» SE-NO 315.9 619

Los datos de dirección, ángulo y se traslado a los inter
aproximados y el ángu-

Observíicioncs

Línea quebraaa sensiblementó reda con dos pequeños 
quiebros para ajustarse a' los límites de las oarcsias 25 y 28. '

Linea recta hasta encontrar limite Sur de la parcela -1. 
Línea quebrada. Sigue límite sur de la parcela 4 y ce

rramiento en una fábrica existente.
Línea recta: Corresponde a la entrada de la industria 

existente, siguiendo su linde de propiedad.
Línea recta: Cruza el camino Viejo de Rueda, siguiendo 
línea de edificación existente en dirección a la carretera N-VI. _
Sigse ifnea paralela, a la carretera-
Linea recta, perpendicular a la anterior coincidiendo ron- 
límite de parcela 6.
Línea -quebrada en tramos rectos, siguiendo a las alinea- 

, . ciones de fachadas traseras de las industrias y edifica
ciones existentes entre camino Viejo de Rueda y ca
rretera N-VL

Línea recta, que sigue línea de edificación existente (fá- 
brica muebles) en dirección a carretera general N-Ví, 

desde eLángulo edificado cercano al depósito elevado.
Línea retta, paralela a la carretera N-VI.

,Linea reetfe, perpendicular a la carretera N-VI hasta la 
acera Oeste de la calle Barrientos.

Línea mixta, siguiendo la acera Oeste de la calle Barrientos.
Linea recta hasta encontrar el punto 1 de ongen,

lo se ha medido en grados centesima
les y en sentido dextrógiro.

Juntamente con esta Resolución, y 
como parte de la misma, deberá dar

de la ex
presada propuesta, a efectos del trá
mite de notificación.

Lo que comunico a W. II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. II.

Madrid, 25 de abril de 1974.-P. D.,
el Subsecretario, Dancausa de Miguel, 
limos. Sres. Director general de Ur

banismo y Director gerente del 
Instituto Nacional de Urbanización.

2.591
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

En cumplimiento de la Base 
quinta de la convocatoria publica
da en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de 10 de julio de 1974 para 
proveer en propiedad, mediante 
oposición restringida, la plaza de 
Cajista 1° de la Imprenta Provin
cial, y a efectos de la correspondien
te inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, por decreto del ilus
trísimo señor presidente, número 
1.297, se ha dispuesto aprobar la lis
ta provisional de admitidos y que 
es como sigue:

1,—Don Andrés Mateo Rodríguez.
2.—Don Gregorio Martín Díez.

Excluidos
Ninguno. ’
Lo que se publica a efectos de 

reclamación durante quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la inserción de la pre
sente resolución en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Valladolid, 19 de agosto de 1974. 
El secretario general, Juan Francis
co Gil Sastre.

‘3.255

Comisaría de liguas del Duero
ANUNCIO

El Ayuntamiento de Herrera de 
Valdecañas (Palencia ) ,~solicita del 
ilustrísimo señor comisario jefe de 
Aguas de la Cuenca del Duero la 
concesión de un aprovechamiento 
de 1,00 litros por segundo de aguas 
derivadas del río Arlanza, en tér
mino municipal de Herrera de Val
decañas, con destino al abasteci
miento de la citada localidad, así 
como la ocupación de los terrenos 
de dominio público necesarios para 
la ejecución de las obras.

Información pública
Las obras comprendidas en el 

proyecto son:

Toma del río Arlanza en el re
manso de la presa de la fábrica de 
harinas de «Santa Cecilia», que por 
medio de tubería de hormigón con
duce las aguas a una arqueta de to
ma, dentro de la arqueta y median
te tabiques divisorios se hace reco
rrer el agua unos 12 metros que 
producen una decantación, la ar
queta va cerrada con losa de hor
migón armado.

De la arqueta y mediante eleva
ción con grupo electrobomba se im
pulsa el agua hasta el depósito de 
filtro, los grupos se alojan en edi
ficio situado separado del ribazo del 
río, con objeto de tener mejor ci
mentación.

El filtro está formado por un de
pósito de hormigón cubierto con lo- 
Séi nervada de hormigón armado, 
del filtro de agua se conduce a un 
depósito regulador de 75 metros cú
bicos de capacidad y del tipo de la 
Instrucción.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el ,art. ló 
del Real Decreto-Ley de 7 de enero : 
de 1927, a fin de que en el plazo de j 
de treinta (30) días naturales a contar ’ 
de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose expuesto 
el proyecto durante el mismo perío
do de tiempo, en esta Comisaría de 
Aguas del- Duero, calle Muro, 5) Va
lladolid, en horas hábiles de oficina.

-VallaxiûlLd,.l.I de julio de 1974.-=. 
Rkgrymsariojefed^Aguas, Aurelio

i 2.870—2.635 
i 6 $-29

MUNICIPAL
BARCIAL DE LA LOMA

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión celebrada 
por el pleno de la Corporación, el II 
de agosto de 1974, la imposición de 
contribuciones especiales a las perso
nas especialmente beneficiadas por 

la ejecución de las obras de abasteci
miento de agua y saneamiento de la 
localidad, y el tipo de gravamen apli
cable, quedan expuestos al público 
dichos acuerdos, junto con el expe
diente de su razón, por término de 
quince días. Durante dicho plazo se 
admitirán las reclamaciones que los 
interesados estimen pertinentes.
/«fiAMM4níU»laiM¿i|^ma, 12 de agosto 
1AW'4»<^ ald*(Je ilegible).

Pago fllifer«áo 3.178—2.636

Ros. J3Ú(JÚS-L4 DUERO 
*ÉñTa"5ecretam del Ayuntamiento 

y por plazo de quince días, se hallan 
expuestos al público, a efectos de 
examen y reclamaciones, los docu
mentos cobratorios correspondientes 
al ejercicio de 1974 siguientes:

Arbitrios sobre riqueza rústica, ur
bana y bicicletas.

Tasas sobre tránsito de. ganado, 
rodaje y desagüe de canalones.

Bocos de DuerOj 9 de agosto de

.A«í>«cio d 

Pogo diferid^

3.165—2.637

CILLO
_ PórTnedicr da presente se anun
cia la subasta de la enajenación de 
los aprovechamientos forestales de 
los montes de Arroyadas y Escudi
llas, que tendrán lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento 
los días y horas que seguidamente 
se indican, bajo el tipo que se ex
presa, con sujeción al pliego de con
diciones económico-administrativas, 
formando parte integrante del mis
mo el de facultativas, correspon
diente aL año forestal 1974-75, pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 180, de 9 de agos
to actual.

MONTE ARROYADAS 

Pinos
Día 14 de octubre próximo y hora 

de las doce de la mañana, bajo el 
tipo de 476.000 pesetas, en alza.

Fruto de piña
Día 18 de setiembre próximo y 

hora de las once de la mañana, bajo 
el tipo de 62.500 pesetas, en alz4.
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Pastos
Día 27 de setiembre próximo y 

hora de las diez de la mañana, bajo 
el tipo de 7.540 pesetas, en alz^.

MONTE ESCUDILLAS

Día 18 de setiembre próximo y 
hora de las doce de la mañana, bajo 
el tipo de 37.500 pesetas, en alza.

De quedar desierta la totalidad o 
alguna de las subastas de productos 
indicados anteriormente en los días 
señalados para estas primeras su
bastas, se celebrarán, bajo las mis
mas condiciones que han servido de 
base para ésta, en segundas subas
tas a los veinte días siguientes, a 
la misma hora, sin más anuncio 
que el presente.

Los licitadores consignarán pre
viamente la garantía provisional del 
3 por 100 de las cifras anteriormen
te referidas para poder tomar parte 
en cualquiera de las subastas de 
los productos de referencia, debien
do consignar como garantía defini
tiva la cantidad del 10 por 100 del 
importe del remate, todo ello en 
Depositaría municipal o en la Caja 
General de Depósitos o sus sucur
sales.

El aprovechamiento de los pro
ductos forestales se llevarán a efec
to por el adjudicatario en los pla
zos señalados en el pliego de con
diciones facultativas.

Los pliegos de condiciones se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaría municipal, a disposición de 
quien los desee examinar, desde la 
fecha de la publicación hasta el an
terior señalado para la subasta.

Los rematantes ingesarán en De
positaría municipal el importe de la 
adjudicación del aprovechamiento 
durante los veinte días siguientes al 
que le sea adjudicada la subasta de
finitivamente por el Ayuntamiento..

Las plicas deberán presentarse 
debidaniente reintegradas por los 
licitadores hasta las doce horas del 
anterior señalado para la subasta, 
en sobre cerrado que podrá ser la
crado, a satisfacción del propio li
citador. .

La apertura de plicas tendrá lu
gar Ids días y horas anteriormente 
indicados, bajo la presidencia del 
señor alcalde o concejal en quien 
delegue, en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento.

Las fechas que se indican se en
tienden en días hábiles.

Modelo de proposición
Don..., mayor de edad, profe

sión..., con Documento Nacional de 
Identidad número..., expedido en... 
el día... de ... de 19..., y vecino 
de..., con carnet profesional núme
ro..., enterado del anuncio de su
basta de aprovechamientos foresta
les publicados en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número..., por 
el. Ayuntamiento de Boecillo, así co
mo el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas y de las fa
cultativas, se compromete a efec
tuar el aprovechamiento en su fa
vor del producto forestal de..., del 
monte de..., con sujeción estricta 
al contenido de dichos documentos, 
ofreciendo la cantidad de... pesetag 
(en letra).

Fecha y firma del- proponente.
Boecillo, 13 de agosto de 1974.— 

^íWé^A>a?K>r Soto. •
L. í 3.196—2.638

1 Pt«BwfeÍa-4E CHAVES

Por espacio de quince días, se 
halla de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, la 
ordenanza de sanidad veterinaria, 
al objeto de oír reclamaciones por 
quien se considere con derecho a 
ello.
" 'EtrSffWU díT^haves, 10 de agosto 

tide, Benito Tartilán..
Pogo Alfondo 3^216—2.639

Pto».
VALDERADUEY

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza, y expediente sobre regula-* 
ción del servicio de asistencia bené-^ 
fice-sanitaria, lo que, con arreglo a la 
vigente Ley de Régimen Local y sus 

reglamentos, se tiene expuesta al ob. 
jeto de oír reclamaciones.

Cabezón de Valderaduey, 7 de 
agosto de 1974.—El alcalde, Lucinio 
jUedrún. ‘

3-130—2.640

"“'Eh los ''días y Yioras que a conti
nuación se indican, tendrán lugar 
en el Salón de Actos de esta Casa 
Consistorial las primeras subastas 
para los aprovechamientos foresta
les del monte Pinar del Concejo, de 
los propios de este Ayuntamiento, 
anunciados por la Jefatura del Ser
vicio Provincial del ICONA en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia 
número 180, de fecha 9 de los co
rrientes, correspondientes al año fo
res tal 1974-75.

Frutó piñonero
El día 16 de setiembre, a las doce 

horas, bajo el tipo de tasación de 
200.000 pesetas.

Pastos
El día 24 de setiembre, a las diez 

horas, en la tasación de 12.000 pe
setas. .

Corta
De 719 pinos (primer lote), 227 

metros cúbicos de madera y 160 de 
leña, el día 16 de octubre a las once 
horas, bajo el tipo de tasación de 
389.050 pesetas.

De 774 pinos (segundo lote), 301 
metros cúbicos de madera y 160 de 
leña, el día 19 de octubre a las doce 
horas, en la tasación de 497.180 pe
setas.

De resultar negativa alguna de es
tas subastas, se celebrará la segim- 
da a los veinte días hábiles de ce
lebrada la primera, bajo los mis
mos tipos de tasación.

La admisión de pliegos se efec
tuará hasta las trece treinta horas 
del día anterior hábil al señalado 
para cada subasta.

A las proposiciones se acompaña
rá declaración jurada acreditativa 
de no hallarse comprendido el lici-
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tador en los casos a que se refieren 
los artículos 4.° y 5.° del vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, así como 
también resguardo acreditativo de 
haber efectuado la fianza provisio
nal, consistente en el 3 por 100 del 
tipo de tasación de las respectivas 
subastas. Los licitadores a las su
bastas de corta de pinos deberán 
acompañar a las plicas carnet de 
empresa con responsabilidad.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

— Iscar,^20 de agosto de 1974.—El 
i A «¿^(^e^^cs^^THerrero.

“’•-ÍSCÉicefíUNIDAD 
DEVSÍA^T TIERRA DE ISCAR

. En los días y horas que a conti
nuación se indican, tendrán lugar 
en el Salón de Actos de esta Casa 
para los aprovechamientos foresta
les de los montes de estos propios, 
Consistorial las primeras subastas 
anunciadas por la Jefatura del Ser
vicio Provincial de ICONA en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia 
número 180, de fecha 9 de los co
rrientes, correspondiente al año fo
restal 1974-75.

Fruto piñonero
Monte Villanueva, el día 12 de se

tiembre, a las diez horas, bajo el 
tipo de tasación de 300.000 pesetas.

Monte Aldeanueva, día 14 de se
tiembre, a las diez horas, en el tipo 
de tasación de 325.000 pesetas.

Monte Santibáñez, día 14 del mis
mo mes, a las doce horas, en la ta
sación de 450.000 pesetas.

Pastos
Monte Aldeanueva, el día 23 de 

setiembre, a las diez horas, bajo el 
tipo de tasación de 18.000 pesetas.

Monte Santibáñez, el mismo día 
23 de setiembre, a las once horas, 
en la tasación de 20.000 pesetas.

Monte Villanueva, el día 24 de se
tiembre, a las doce horas, bajo la 
tasación de 25.000 pesetas.

Cortas

Monte Aldeanueva (primer lote) 
251 pinos —188 metros cúbicos de 
madera y 230 de leña— el día 22 de 
octubre, a las once horas, bajo la 
tasación de 414.320 pesetas.

Monte Santibáñez (primer lote) 
457 pinos —332 metros cúbicos de 
madera y 170 de leña— el día 25 
de octubre, a las once horas, en la 
tasación de 597.960 pesetas.

Monte Villanueva (segundo lote) 
651 pinos —254 metros cúbicos de 
madera y 320 de leña— el día 25 de 
octubre, a las doce horas, en la ta
sación de 503.340 pesetas.

Monte Villanueva (primer lote) 
783 pinos —302 metros cúbicos de 
madera y 360 de. leña— el día 28 
de octubre, a las trece horas, en la 
tasación de 588.024 pesetas.

Monte Santibáñez (segundo lote) 
582 pinos —295 metros cúbicos de 
madera y 160 de leña— el día. 30 
de octubre, a las trece horas, bajo 
lá tasación de 514.350 pesetas.

Monte Aldeanueva (segundo lote) 
269 pinos —185 metros cúbicos de 
madera y 220 de leña— el día 31 
de octubre, a las trece horas, bajo 
el tipo de tasación de 396.600 ptas.

De resultar desierta alguna de es
tas subastas, se celebrará la segun
da a los veinte días hábiles de ce
lebrada la primera, en los mismos 
tipos de tasación.

La admisión de pliegos se efec
tuará hasta las 13,30 horas del 
día anterior hábil al señalado para, 
cada subasta . . / *

A las proposicionés, se-acompaña
rá declaración jurada acreditativa 
de no hallarse incúrso el Jicitador 
en los casos a que se refieren los 
artículos 4.° y 5.° del vigente Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, así como tam
bién resguardo acreditativo de ha
ber efectuado la fianza provisional, 
consistente en el 3 por 100 del tipo 

de tasación de las respectivas su
bastas. Los licitadores a las subas
tas de corta de pinos deberán acom
pañar carnet de empresa con res
ponsabilidad.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de esta Comunidad. 

^^Jscar, 20 d^agosto de 1974.—Él 
AVí4j<^¿pi¿^si^^l£, Jesús Herrero.

Poflo^^o, _ 3.271-2.642

DEL CAMPO
Las primeras subastas de los 

aprovechamientos forestales de los 
montes de propios de este .Munici
pio, correspondientes al año fores
tal 1974-75, señaladas y publicadas 
por la Delegación de Agricultura, 
Jefatura Provincial del .ICONA de 
Valladolid, en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 180 de fe
cha 9 de los corrientes, tendrán lu
gar en el despacho de la Alcaldía 
de este Ayuntamiento en los días y 
horas que a continuación se ex
presan.

Fruto de piñas
El día 13 de setiembre, a las trece 

horas, subasta de aprovechamiento 
de unos 250 hectolitros de piñas de 
los montes «El Alto», «La Cabaña» 
y «Pozuelo», tipo de tasación 62.500 
pesetas.

Fruto de piñas
El día 16 de setiembre, a las-once 

horas, unos 90 hectolitros de piñas 
del monte «Las Navas», tipo de ta
sación 22.500 pesetas.

Pastos de los montes El Alto, 
La Cabaña y Pozuelo

El día 21 de setiembre, a las doce 
,horas, superficie 263 hectáreas para 

526 cabezas de ganado lanar, precio 
base de tasación 10.520 pesetas.

Madera pinos

El día 7 de octubre, a las-once 
horas, subasta de aprovechamiento 
581 pinos que cubican aproximada
mente 162 metros cúbicos de fustes
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de madera, 54 metros cúbicos de 
fustes de leña y 76 metros cúbicos 
de leñas de copas, del monte «Las 
Navas», bajo el precio base de ta
sación de 227.000 pesetas.

Las segundas subastas, caso' de 
quedar desiertas cualquiera de las 
relacionadas anteriormente, se ce
lebrarán a los veinte días hábiles 
contados desde el siguiente a la ce
lebración dé la primera.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas 
se hallan de manifiesto en la Secret 
taría de este Ayuntamiento.

El adjudicatario está obligado al 
pago, previa la obtención de la li
cencia, de todos los gastos de tasas 
y exacciones parafiscales y demás 
que se señalan en el número 8 del 
pliego de condiciones., facultativas y, 
asimismo, los demás anuncios, et
cétera.

La presentación’ de proposiciones 
para optar a cada una de estas su
bastas, tendrá lugar en la’ Secreta
ría de este Ayuntamiento en los 
días hábiles de 9,30 a las 14 horas. 
Serán presentadas en sobre cerra
do y extendidas con arreglo al mo
delo que a continuación se inserta, 
con timbré del Estado de 6 pesetas, 
suscritas por el propio licitador o 
persona que legalmente le represen
te, cuyo poder será bastanteado por 
el secretario letrado de la Corpo
ración.

El plazo en cada subasta termi
nará el día anterior hábil al señala
do para la apertura de plicas, hasta 
las catorce horas.

Deberá acompañar el documento 
que acredite la constitución de la 
fianza provisional y declaración, ba
jo su responsabilidad, en la que el 
licitador manifieste no hallarse 
comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad e incompatibili
dad de los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

La fianza provisional será del 3 
por 100 del precio de la subasta, y 
la definitiva del 5 por 400- dol-^pre- 
óo del remate. ' 1 

Modelo de proposición
Don..., vecino de..., con domicilio 

en..., titular del Documento Nacio
nal de Identidad número...,, expedi
do en..., enterado de los anuncios 
y de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico - administra
tivas y demás datoS de la subasta 
del aprovechamiento de..., en nom
bre propio 0 en representación 
de..., según acredita con copia del 
poder, debidamente bastanteado, 
ofrece por este aprovechamiento la 
cantidad de ... pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente).
Medina del Campo, 17 de agosto 

,ii>a^74,„ ,£1 ..Sicelide, Juan Antonio 
1 CDaOieqcf 1
! ^099 1 3.2 5 3-2.64 3

En los días y horas que a conti
nuación se indican, tendrán lugar,' 
en el Salón de Actos de esta Casa 
Consistorial, las primeras subastas 
para los aprovechamientos foresta- 
tes del monte «Llano de la Pililla», 
de los propios de este Ayuntamien
to, publicadas pór la Jefatura del 
Servicio Provincial del ICONA enj 
el «Boletín Oficial» de esta provin-j 
cia número 180, de fecha 9 de agos
to de 1974.

' Pastos
El día 20 de setiembre, a las doce 

horas. Precio de tasación, 60.000 per 
setas. Fianza provisional, pese
tas 3.000. ■ • ,

Fruto de piña albar
El día 26 de setiembre, a las trece^ 

horas. Precio de tasación, 250.000 
pesetas. Fianza provisional, 7.50( 
pesetas.

Maderas
El día 9 de octubre, a las once 

horas. Precio de tasación, 354.360 
pesetas. Número de pinos, 629. Fian
za provisional, 10.600 pesetas.

El día 17 de octubre, a las doce 
horas. Número de pinos, 831. Pre
cio de tasación, 558.220 pesetas. 
Fianza provisional, 17.000 pesetas.

La admisión de pliegos se efec
tuará hasta las catorce horas del 
día anterior hábil al señalado para 
cada subasta.

A las proposiciones se acompaña
rá declaración jurada acreditativa 
de no hallarse comprendido el lici
tador en los casos a que se refieren 
los artículos 4.° y 5.° del vigente Re- 
lamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, así como 
también resguardo justificativo de 
haber efectuado la fianza provisio
nal consistente en la cantidad que 
se señala para cada subasta.

Los licitadores que presenten pro
posiciones para optar a las subas
tas de cortas de pinos, deberán, 
acompañar, _con la demás documen
tación exigida, el carnet de empresa 
con responsabilidad.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Montemayor de Pililla, 13 de agos
^to.^.de . 1^4.—El alcalde, Edmundo

Rogo dífwí^o 3.228—2.644^

pE ESGUEVA
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or
denanza, tarifas y expediente sobre 
servicios de alcantarillado, para el 
próximo y sucesivos ejercicios, lo 
que, con arreglo a la vigente .Ley 
de Régimen Local y sus reglamen
tos, se tiene expuesta al objetó'de 
Oir reclamaciones.

Olmos de Esgueva, 10 de agosto 
' SOT ̂ I^^^alde (ilegible)._

3.177—^2.645.

Hos/ ^
ogo diferidfi.

EL RTILLO
TT*^5(5ïefnr Oficial del Estado»

número 195, de fecha 15 del mes dé 
agosto en curso, publica anuncio 
para la ejecución, mediante el sis
tema de concurso-subasta, del pro
yecto de construcción de una pis
cina municipal deportiva en este
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Ayuntamiento, por el tipo global de 
licitación de seis millones cuatro
cientas sesenta y cinco mil doscien-' 
tas cincuenta y dos ptas. (6.465.252).

Presentación de pliegos: Hasta 
las trece horas del día siete del pró
ximo mes de setiembre.

Apertura de los mismos, por lo 
que afecta a las referencias técni
cas: A las doce horas del día nueve, 
del mismo mes de setiembre.

Expediente y demás referencias: , 
A disposición de los licitadores en 
la Secretaría municipal todos los 
días hábiles de diez a trece horas.

Portillo, 19 de agosto de 1974.— ■ 
,E1alcg.ldé,..-en funciones, Esteban 

Í A rSanzEforrego. | 

? .^ago dlfofido 
¡ Ptas-^ ^^0

3.245—2.646

SECA .

uestos al público, en
Secretaría, durante el plazo de quin
ce días, los documentos cobratorios 
para 1974 siguientes:

Arbitrio sobre riqueza urbana' y 
rústica.

Arbitrio tránsito de animales vías 
públicas.

Arbitrio de rodaje y arrastre de 
vehículos.

Arbitrio sobre velocípedos.
Arbitrio sobre desagüe de canales 

y canalones.
Arbitrio sobre perros.
La Seca, 6 de agosto de 1974.—

El alcalde, César Nieto.
3.142—2.647¡L/mutrtCfo de

?ago difunde f
Anuncio de 

^ago diferido SIMANCAS
--^E^^is- lías y horas que a confi-; 

nuacíonTe relacionan, tendrán lu
gar en esta Casa Consistorial las su
bastas primeras de los aprovecha
mientos forestales publicados en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia 
número 180, de fecha 9 de agosto 
de 1974, pertenecientes a los pro-, 
pios de este Ayuntamiento y monte 
de «Pinar Pimpollada», del año fo-
restai 1974-75.

Día 
horas.

Fruto de piña
12 de setiembre, a las doce 
bajo el tipo de tasación de 

un millón de pesetas (1.000.000). 

Pastos

Día 
horas, 
veinte

Día 
horas, 
tipo

26 de setiembre, a las doce 
bajo el tipo de tasación 
mil pesetas. (20.000)...

de

Corta de pinos

7 de octubre, a las trece, 
corta de 654 pinos, bajo el 
de

veintiuna 
(521.500).

Día 19

tasación de quinientas 
mil quinientas pesetas 

de octubre, a las trece
horas, corta de 814 pinos, bajo el 
tipo de tasación de cuatrocientas 
ochenta y siete mil quinientas pe-- 
setas (487.500).

Las segundas subastas se celebra
rán a los veinte días hábiles, caso 
de quedar desiertas cualquiera de. 
las relacionadas anteriormente, a 
contar del siguiente día de celebra
das las primeras.

Los pliegos de condiciones y pre
supuestos de indemnizaciones, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, donde po
drán ser examinados en los días y 
horas hábiles de oficina.

La admisión de pliegos termina a 
las catorce horas del día anterior 
hábil al señalado para cada una de 
las subastas.

Simancas, 10 de agosto de 1974.' 
Æ1 alcalde, Juan Pascual.

3.173—2.646^

P

"En' los‘"días''y horas que con ti-"^a
nuación se indican, se celebrarán en' 
este Ayuntamiento las primeras su
bastas de los aprovechamientos fo
restales en los montes de propiedad 
municipal a que se refiere el «Bole
tín Oficial» de la provincia número 
180, de 9 de agosto actual, según el 
plan previsto por la Jefatura Pro
vincial del ICONA.

Fruto de pino albar

Día 6 de septiembre, a las trece 
horas, bajo el tipo de tasación de 
375.000 pesetas.

Corta de 656 pinos
Día 19 de octubre próximo, a las 

doce horas, bajo el tipo de tasación 
de 396.000 pesetas.

Las segundas subastas, caso de 
quedar desiertas las primeras, se 
celebrarán a los veinte días hábiles 
siguientes y a las mismas horas-

Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
todos los días hábiles, hasta el an
terior, también hábil, al señalado 
para la subasta, de diez a trece 
horas.

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la Secretaría : 
del Ayuntamiento, donde pueden 
ser examinados.

Tordesillas, 17 de agosto de 1974.
ro Rodríguez Ló^

(Anuncie de 

Pogo difondo 3.241—2.649,

Ro5..Ái2ZZzr
CAMPOS

Aprobada por este Ayuntamiento 
la modificación de la Ordenanza sobre 
tenencia de perros, queda expuesta 
al público durante el plazo de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones,, 
de conformidad al artículo 219 del : 
Reglamento de Haciendas Locales,, 
en la Secretaría de este Ayunta- ; 
miento.

. JLa IJnión^^de Campos, 5 de agosto- 
rf^H2Í^—^1- f calde (ilegible).

3.126—2.650
□QO diferid

DOS DE LA VEGA

Durante el plazo de quince días y 
a efectos de reclamaciones, se hallan 
expuestos al público, en la Secretaría ' 
del Ayuntamiento, los documentos- 
cobratorios para 1974 siguientes: '

Padrones de arbitrio sobre riqueza : 
rústica y urbana, bicicletas y perros- ; 

Padrones, derechos y tasas sobre 
desagüe de canalones, balcones, ro
daje, tránsito de ganados y alcantari
llado.

Valdearcos de la Vega, 6 de agos
to de 1974.—El alcalde, Bernardino.
7 

Anuncio do
Pogo diferido

Wo». ’/Fo

3.127—2.65 n
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VEGA DE RUIPONCE
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días" 
hábiles, se halla de manifiesto la 
ordenanza y expediente sobre la re
gulación del Servicio de Asistencia 
Benéfico-Sanitaria, lo que, con arre
glo a la vigente Ley de Régimen Lo
cal y sus reglamentos, se tiene ex
puesta al objeto de oir reclama
ciones.

Véga de Rr^once, 5 de agostó de 
ah^ífe, Carlos Moncadaí 

Pago díf»n^oí 3'.I24—2.652

ELIZA

Rendidas las cuentas generales 
del presupuesto ordinario, de admi
nistración de patrimonio y de va
lores independientes y auxiliares 
del presupuesto, correspondientes 
al ejercicio de 1973, se hallan ex
puestas al público, en la S^ecretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante los cuales 
y ocho más, podrán ser examina
das y formularse las observaciones 
que se estimen pertinentes, a los 
efectos del artículo 790 de la. Ley 
de Régimen Local.

Velliza, 13 de agosto de 1974.—El

Anuncio de
Pogo diferido

3.226—2.653

PtOS. VILEÁNUE VA LA CONDESA
En Fa^Becretaría de este Ayunta

miento se halla expuesta al público'',' 
por el plazo de quince días, la Or
denanza del Servicio de Asistencia' 
Benéfico-Sanitaria en la forma aproe 
bada por la Corporación, al objeto 
de oir reclamaciones por quien se 
considere con derecho a ello.

Villanueva la Condesa, 12 de.agos- 
^48..- 4e 1974.—El alcalde, Hipólito

^90 éiftti,rj^^j 3.218—2.654

,^^ELÁNlJpVA LA CONDESA
Por el plazo de quince días hábi

les se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta

miento la Ordenanza de Sanidad 
Veterinaria, al objeto de oir recla
maciones por quien se considere 
con derecho a ello. '

Villanueva la Condesa, 12 de agos
to de 1974.—El alcalde, Hipólito 
Rueda. .

3-218—2.655

XeLEAVE^ID .

Bajo las mismas condiciones que 
rigieron en la primera subasta' 
anunciada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 134 del 12 
de junio último,, se anuncia segun
da- subasta pública para ceder el 
cultivo de parcelas entregadas al 
Municipio por el IRYDA correspon
dientes a los lotes números 2 y 3 
figurados en la primera subasta y 
que fueron declarados desiertos.

La subasta sei celebrará en la Ca
sa Consistorial al día siguiente. há
bil de cumplirse diez del insertarse 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, durante cuyo plazo 
pueden presentarse las proposicio
nes en la Secretaría municipal ajus
tadas al modelo y condiciones esta
blecidas. '

La hora de la apertura de plicas 
es la de las dieciocho.

Villavellid, 16 de agosto de 1974. 
El alcalde accidental, Abélardo

¿cui 1 ár' - -•- 
Anuncio de

Rogo diferido
3.243—2.656

wmwtl DE JUSTICIA
Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO .3

EDICTO.

Don Luis Orejón Matallana, .juez 
municipal del número dos de Va
lladolid y en sustitución del nú
mero tres, por licencia de su ti
tular.
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición número 208 de 1973, que 

se sigue ante este Juzgado a instan
cia de don José Luis Alvarez Cas
taño, mayor de edad, industrial y 
vecino de esta ciudad, representado 
por el procurador don José Menén
dez Sánchez, contra don José María 
Cuéllar San José, mayor de edad, 
casado, barman y 'vecino de esta 
ciudad, con domicilio en la calle 
Virgen de la Saleta, número 7-3.° A, 
sobre reclamación de 21.000 pese
tas, he acordado sacar a la venta 
en segunda y pública subasta, con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
del precio de tasación, y por térmi
no de cuatro días, los bienes em
bargados al demandado que des
pués se dirán, bajo las adverten
cias y condiciones que asimismo se 
expresarán.

Bienes objeto de la subasta

1 .—Un televisor marca Sanyo, de 
23 pulgadas, número 920450; tasado 
en 9.000 pesetas.

2 .—Un frigorífico marca Edesa, 
de unos 180 litros de capacidad; 
tasado en 4.000 pesetas.

3 .—Un armario de cuatro elemen
tos, marrón y blanco, con dos ca
mas plegables incorporadas; tasado 
el armario en 4.500 pesetas.

4 .—Un armario dormitorio de po- 
liester, de cuatro puertas; dos me
sillas de noche haciendo juego y 
una coqueta con cristal; tasado .en 
conjunto en 6.000 pesetas.

Importe total del avalúo: 23.500 
pesetas.

Advertencias

Primera.—Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día nueve de setiembre 
y hora de las once de su mañana.

Segunda.—Que para poder tomar 
parte en la misma deberán los .li
citadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
del precio que sirve de tipo para 
esta segunda subasta, es decir, el 
avalúo de los bienes rebajado el 
veinticinco por ciento, no admitiéñ-
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dose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo.

Tercera.—Que los bienes embar-' 
gados se encuentran en poder de Î 
doña Isabel González Garrido, es
posa del demandado y con el mis
mo domicilio, donde podrán ser' 
exarhinados por quien les interese, 
por tenerlos en calidad de depósito.

Cuarta.— Que el remate podrá 
efectuarse en calidad de ceder el 
mismo a un tercero.

Dado en Valladolid^ a veintisiete 
de julio de mil novecientos setenta s 
y cuatro.—Luis Orejón Matallana, i 
Í9U«»^° ¡iilegible). . j

1 Pogo 4if»fido f 3 °93 2-657,

■ —-SUliABOUIJ.—NUMERO 3 j

Don David Hormigos González, se
cretario del Juzgado municipal' 
número tres de los de Valladolid.

Doy fe: Que en los autos de jui- : 
cio de faltas número 99 de 1974, por 
daños, contra José-Nicolás Palacios’ 
Suárez, se ha practicado en este 
Juzgado la siguiente tasación de eos- 1 
tas: .i

Tasas por reparto, registro, dili- i 
gencias previas, tramitación juicio, i 
citaciones, ejecución sentencia, se- 1 
gún artículo 28 y siguientes, tarh 
fa 1.® del decreto tasas judiciales: 
277 pesetas. .

Indemnización: 309 pesetas.
Actos jurídicos documentados y-j 

Mutualidad: 200 pesetas. j
Peritación y «Boletín Oficial» de.? 

la provincia: 890 pesetas. i
Total:- 1.676 pesetas. i

Importa la presente tasación de j 
costas las figuradas mil seiscientas i 
setenta y seis pesetas, de cuya can
tidad es responsable el condenado 
José-Nicolás Palacios Suárez a su 
pago. Y dado el ignorado paradero 
se le dé traslado de la presente por 
medio del «Boletín Oficial» de la 
provincia, a fin de que eri el térmi
no de tercero día alegue lo que es
time por conveniente, bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo. 

quedará firme en derecho, proce
diendo en su caso, al cobro por la 
vía de apremio.

Y para que sirva de traslado al 
condenado expresado, expido y fir-. 
mo la presente en Valladolid, a die
ciocho de junio de mil novecientos 
setenta y cuatro.—David Hormigos
^QnzaîezT"“"*T*" Anuncie de

2.529—2.658
>«8*

.—NÚMERO 4

EDICTO

Don Miguel Gómez de Liaño Coba
leda, juez municipal número cua
tro de los de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 34-74, se siguen au
tos de juicio verbal civil a instancia 
del procurador don Vicente Arranz 
Pascual, en representación de don 
Bernardino Sánchez Sanz, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
esta capital, contra don Gregorio 
Arnaz Maté, mayor de edad, solte
ro, industrial y vecino de esta capi
tal, en reclamación de 8.000 pesetas, 
hoy en ejecución de sentencia, y en 
los cuales he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, 
por término de-cuatro días, el bien 
embargado al demandado y que 
después se dirá y bajo las condicio
nes que se expresan. __

Bien objeto'de subasta

Unico..— Un automóvil marca 
Seat 600-D, matrícula VA-45.673, co
lor blanco agrisado, número de mo
tor DA-345268 y número de bastidor 
BA-403643; valorado en la canti
dad de veinte mil pesetas.

Condiciones

Primera.—Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día nueve de setiembre 
próximo y hora de las doce de su 
mañana.

Segunda.—Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 

lo menos, al diez por ciento del pre
cio de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho avalúo.

Tercera.—Que el bien embargado- 
subastado se encuentra depositado 
en poder del propio demandado 
don Gregorio Arnaz Maté, con do
micilio en esta ciudad, calle Gala- 
tea, número 1 (Bar Piccolo), donde 
podrá ser examinado por el que le 
interese tomar parte en la subasta.

Cuarta.—Que el remate podrá 
efectuarse a calidad de ceder el 
mismo a un tercero, y que los au
tos se encuentran de manifiesto en 
Secretaría para ser examinados pre
viamente a la subasta por quien le 
pudiera interesar la misma.

Dado en Valladolid, a diez de ju
lio de mil novecientos setenta y 
cuatro.—Miguel Gómez de Liaño
^9
Tfc

2.878—2.659.

«E LmS^cretario, Miguel

IFICIALES
HERMANDAD SINDICAL LOCAL 

DE LABRADORES Y GANADEROS.
DE PEÑAFIEL

Hace saber: Que aprobadas las 
cuotas fijadas para las atenciones 
generales’ y sostenimiento del Ser
vicio de Policía Rural de ésta Her
mandad, el padrón de contribuyen
tes formado para el ejercicio de 
1974, queda expuesto al público, a 
partir del siguiente día al de la 
publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
y por plazo de quince días hábiles, 
para cuantas reclamaciones se for
mulen, por escrito, ante la Secreta
ría de esta Hermandad.

Peñafiel, 24 de julio de 1974.—El 
^^^^e^^G^egm-io Bocos.
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